
Número 1798

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

Relación de deudores del R .E.A. Empresas que, de
conformidad con el artículo 168 del R .D . 1 .637/95 de 6
de octubre (B .O .E . de 24-10-95), han sido declarados
créditos incobrables, por resolución de esta Dirección
Provincial, al desconocerse su paradero .

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 26 de
noviembre de 1992 (B .O .E. de 27-11-92), y al resultar
créditos incobrables los procedimientos seguidos a las
empresas que se relacionan a continuación, se requiere a
las mismas para que en el plazo de diez días a partir del
siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de su domicilio, hagan efectivo el im-
porte de su deuda con la Seguridad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante
la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad- Social (Alfonso X el Sabio, 15, de Murcia), se
entenderá cumplido el trámite de comunicación del cese
de la empresa en su actividad y de la baja de los trabaja-
dores en su caso, conforme a lo dispuesto en el O .M. de 8
de abril de 1992 .

Cód. Cta. Cot . ; Nombre ; Localidad; Periodo ;
Importe .

3000101581 ; S .A .T . 6 .413 Majopema. Finca Lo
Tejeo Los Camachos (C .P. 30369) ; La Unión ; 0192 a
1292; 173.205 .

3000104082 ; Moñino Otón, Antonio . Nueva, 8
(C.P. 30579); Torreagüera; 0191 a 1291 ; 5.650 .

3000106163 ; S .A .T. Lo Llano n .° 6 . Finca Lo Llano
(C.P. 30366) ; El Algar ; 1186 a 1292 ; 1 .175 .104 .

3000107880; M. de Lamo Callava y A . Lamo. Ma-
nuel López, 10 (C .P. 30740) ; San Pedro del Pinatar ;
0186 a 1286 ; 13.251 .

Murcia, 14 de enero de 1997.-El Director Provin-
cial, Eduardo A. Cos Tejada.

Número 1800

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murci a

Relación de deudores del Régimen Empleados de
Hogar Discontínuos que, de conformidad con el artículo
168 del R .D. 1 .637/95 de 6 de octubre (B .O.E . de 24-
10-95), han sido declarados créditos incobrables, por
resolución de esta Dirección Provincial, al desconocer-
se su paradero .

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 26 de
noviembre de 1992 (B .O.E. de 27-11-92), y al resultar

créditos incobrables los procedimientos seguidos a las
empresas que se relacionan a continuación, se requiere a
las mismas para que en el plazo de diez días a partir del
siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de su domicilio, hagan efectivo el im-
porte de su deuda con la Seguridad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante
la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social (Alfonso X el Sabio, 15, de Murcta),_se
entenderá cumplido el trámite de comunicación del cese
de la empresa en su actividad y de la baja de los trabaja-
dores en su caso, conforme a lo dispuesto en el O .M. de 8
de abril de 1992 .

Cód. Cta. Cot . ; Nombre; Localidad ; Periodo;
Importe .

3000697491 ; Serrano Gil, Dolores . Pol . Paz-bl . D-
E, izda. (C.P. 30006) ; Murcia ; 0393 a 1293 ; 182 .589

. 3000952528; Manzano Alcaraz, Carmen. Artero
Guirao, 10-1A (C .P. 30740) ; San Pedro Pinatar ; 0393 a
1294; 393 .220 .

3010058053 ; Caravaca Pérez, María Dolores. Cm .
Hondo, 4 (C .P . 30009) ; Murcia ; 1294 a 1294; 20.993 .

Murcia, 14 de enero de 1997 .-El Director Provin-
cial, Eduardo A. Cos Tejada .

Número 1801

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

Dirección Provincial de Murci a

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e
Impugnaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
59 .4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B .O.E. 27-11-92) y
en el artículo 105 .1 del Real Decreto 1 .637/1995, de 6 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de -
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social, a los sujetos responsables del pago de deudas
comprendidos Qn la relación qt w se acompaña y
epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad
Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibi-
lidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de co-
municarles las reclamaciones por descubiertos de cuota s
a la Seguridad Social emitidos contra ellos, se les hace
saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30
de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio
de 1994 (B .O.E. 29-6-94), según la redacción dada al
mismo por el artículo 29 de la Ley 42/1994, de Medidas
fiscales, administrativas y de orden social, de 30 de di-
ciembre (B .O .E. 31-12-94) y en el articulo 105 .2 del Re-
glamento General de Recaudación, hasta el último día há-
bil del mes siguiente a este publicación, podrán acreditar
ante esta Administración de la Seguridad Social, que han
ingresado las cuotas objeto de la presente reclamación o
bien presentar el oportuno recurso ordinario, en manera y
plazos que más abajo se indican .

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a
lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se in-
cidirá automáticamente en la situación de apremio, con la


